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GRANJA EL SEÑORÍO
DE MOLINA, S. A.

La Junta general de accionistas celebrada el día
29 de junio de 2002 ha acordado la disolución de
la sociedad y la apertura del período de liquidación
de la misma.

Molina de Aragón, 5 de julio de 2002.—El Admi-
nistrador único, Francisco Javier García Santia-
go.—37.003.

GRUPO EMPRESARIAL
PARKING, S. A.

Disolución y liquidación

La Junta general extraordinaria y universal de
socios de «Grupo Empresarial Parking, Sociedad
Anónima», celebrada el día 29 de julio de 2002,
acordó la disolución y liquidación simultánea de
la sociedad, nombrando Liquidador único a don
Manuel Castro Blanco. Procedió igualmente a la
aprobación del siguiente Balance final de liqui-
dación:

Euros

Activo:

Tesorería . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 262.174,53

Total Activo . . . . . . . . . . . . . . . . . 262.174,53

Pasivo:

Capital . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 255.430,14
Reservas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 9.449,15
Resultado del ejercicio . . . . . . . . . . . . . . —2.704,76

Total Pasivo . . . . . . . . . . . . . . . . . 262.174,53

Ourense, 30 de julio de 2002.—El Liquidador,
Manuel Castro Blanco.—36.911.

GUILLÉN VALLEJO, S. L.
(Sociedad absorbente)
HUERSALUD, S. L.
(Sociedad absorbida)

En cumplimiento de lo dispuesto en el artícu-
lo 242 de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace
público que las respectivas Juntas generales de las
sociedades «Guillén Vallejo, Sociedad Limitada» y
«Huersalud, Sociedad Limitada» han aprobado, por
unanimidad, con fecha 29 de julio de 2002, la fusión
de dichas sociedades, mediante la absorción por
«Guillén Vallejo, Sociedad Limitada» de «Huersalud,
Sociedad Limitada», con la disolución sin liquida-
ción de la sociedad absorbida.

Se hace constar expresamente el derecho que
asiste a los socios y acreedores de ambas sociedades,
de obtener el texto íntegro de los acuerdos adoptados
y los Balances de fusión, así como el derecho de
los acreedores que estén en el caso del artículo
243 de la Ley de Sociedades Anónimas, en relación
con el artículo 166 de la misma, de oponerse a
la fusión, con los efectos legalmente previstos en
el plazo de un mes a contar desde el último anuncio
de fusión.

Sevilla, 30 de julio de 2002.—Los órganos de
administración de las sociedades.—37.354.

y 3.a 9-8-2002

GUZMÁN E HIJOS,
SOCIEDAD ANÓNIMA

Junta general extraordinaria

Se convoca a los señores accionistas de la socie-
dad «Guzmán e Hijos, Sociedad Anónima», para
la celebración de la Junta general extraordinaria,
a celebrar, en el domicilio social de la sociedad,
sito en la calle Teixidors, número 7, de Marratxí,
en primera convocatoria, el próximo día 16 de sep-
tiembre de 2002, a las diecinueve horas y, de ser

necesario, en segunda convocatoria, el día 17 de
septiembre de 2002, en el mismo lugar y hora, bajo
el siguiente

Orden del día

Primero.—Ampliación del capital social de la
entidad.

Segundo.—Contestación de las consultas plantea-
das en la Junta celebrada el pasado 9 de julio de
2002.

Tercero.—Aprobación, si procede, del acta de la
Junta, en cualquiera de las formas establecidas en
el artículo 113 del texto refundido de la Ley de
Sociedades Anónimas o, en su caso, aplicación de
lo previsto en el artículo 114 del mismo texto legal.

Marratxí, 29 de julio de 2002.—El Secretario del
Consejo de Administración.—37.055.

HERMANOS SÁNCHEZ
LAS MURALLAS, S. L.

Disolucion de la sociedad

Se pone en conocimiento público, que en la Junta
general extraordinaria y universal de socios partí-
cipes, celebrada el 15 de julio de 2002, se acordó,
por unanimidad, la disolución de la sociedad, apro-
bándose el siguiente Balance final de liquidación:

Euros

Activo:

Inmovilizado . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . —
Existencias . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . —
Deudores . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 593,79
Caja . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . —
Bancos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . —
Pérdidas y Ganancias (Pérdidas) . . . 50.165,75

Total Activo . . . . . . . . . . . . . . . . . 50.759,54

Pasivo:

Capital social . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3.606,07
Reserva legal . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 721,21
Result. negat. de ejerc. anteriores . . . 117.053,39
Aport. socios compensación pérdi-

das . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 163.485,65

Total Pasivo . . . . . . . . . . . . . . . . . 50.759,54

Fuenlabrada, 30 de julio de 2002.—Fernando Sán-
chez Hernández.—37.059.

HERMANOS VILLORA Y OTROS,
SOCIEDAD ANÓNIMA

Se convoca a los señores accionistas a la Junta
general extraordinaria celebrar en el Hotel Posadas
de España Paterna, calle Juan de la Cierva, 1, Parque
Tecnológico de Valencia 1, Paterna (Valencia) el
día 28 de agosto de 2002, a las doce horas en
primera convocatoria y el día siguiente en segunda
convocatoria en el mismo lugar y hora con el
siguiente

Orden del día
Primero.—Disolución y liquidación de la socie-

dad.
Segundo.—Aprobación del Balance de liquidación

final.
Tercero.—Nombramiento de Liquidador.
Cuarto.—Reparto entre los accionistas del haber

social resultante.
Quinto.—Delegación de facultades.
Sexto.—Lectura y aprobación, en su caso, del acta

de la Junta.

Se pone en conocimiento de todos los accionistas
el derecho que les asiste a examinar en el domicilio
social, los documentos que van a ser sometidos a
la aprobación de la Junta, o bien el envío o entrega
gratuita de los mismos.

Paterna (Valencia), 29 de julio de 2002.—El
Presidente.—36.995.

HOLDEKER, S. L.

A los efectos de lo dispuesto en el artículo 81.2
de la Ley de Sociedades de Responsabilidad Limi-
tada, se hace constar que con fecha 8 de agosto
de 2002 la sociedad «Holdeker, Sociedad Limitada»,
adoptó el acuerdo de reducir el capital social en
la suma de un millón mil ochocientos euros
(1.001.800,00 euros) mediante la disminución de
dos euros (2,00 euros) en el valor nominal de todas
y cada una de las participaciones, procediendo a
la restitución de dicho importe a los socios en efec-
tivo, en función del número de participaciones que
poseen.

Viladecans, 8 de agosto de 2002.—La Secretaria
del Consejo de Administración, doña M.a del Pilar
Casado Santamarta.—38.065.

ICONS CONSULTORÍA
DE GESTIÓN, S. A.

(En liquidación)

Balance de liquidación

La Junta general de accionistas de la sociedad,
celebrada el pasado 8 de julio de 2002, acordó la
liquidación de la compañía, aprobándose el siguiente
Balance final de liquidación en euros:

Euros

Activo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,00

Total Activo . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,00

Pasivo:

Capital social . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 60.110,00
Resultados negativos de ejercicios
anteriores . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . —60.110,00

Total Pasivo . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,00

Barcelona, 31 de julio de 2002.—El Liquidador,
Javier María Gros Arteaga.—37.062.

INMOBILIARIA NOGARA, S. A.

Por acuerdo del órgano administrador se convoca
Junta general ordinaria, a celebrar en Zaragoza, en
el domicilio social de la entidad, calle Coso, número
5, el próximo día 9 de septiembre de 2002, a las
diecisiete treinta horas, en primera convocatoria o,
el día siguiente, 10 de septiembre, a la misma hora
y lugar, en segunda convocatoria, para el supuesto
de no existir quórum suficiente en la anterior, con
el fin de deliberar y resolver sobre los asuntos com-
prendidos en el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las cuentas anuales e informe de gestión corres-
pondiente al ejercicio 2001, así como de la gestión
del Consejo de Administración durante dicho
ejercicio.

Segundo.—Aplicación del resultado del ejercicio
2001.

Tercero.—Lectura y aprobación del acta de la Jun-
ta y, en su caso, nombramiento de Interventores
a dichos efectos.

De acuerdo con lo establecido en la Ley, cualquier
accionista podrá obtener de la sociedad, de forma
inmediata y gratuita, los documentos que han de
ser sometidos a la aprobación de la misma, así como,
en su caso, el informe de gestión y el informe de
los Auditores de cuentas.

Zaragoza, 5 de julio de 2002.—El Presidente del
Consejo de Administración.—36.740.


